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RESOLUCION No. CSJCUR20-42  
Del 04 de febrero de 2020 

 
“Por medio de la cual se acepta una renuncia” 

 
 
EL  SUSCRITO MAGISTRADO DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 

CUNDINAMARCA, 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las contempladas 
en el numeral 3º del Articulo 131 de la Ley 270 de 1996 y del Acuerdo No. 61 del 21 de 
octubre de 1993 y, 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que, la señora GLORIA ROCÍO MORA NIETO, identificada con cédula de ciudadanía 
número 51.606.050 expedida en Bogotá D.C, mediante escrito de fecha 03 de febrero de 
2020 presentó renuncia al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 14, por el 
reconocimiento y disfrute de la pensión de vejez. 
 
Que por lo expuesto anteriormente este Consejo Seccional de la Judicatura le agradece 
los servicios prestados y le resalta con altura su desempeño como un modelo a seguir de 
todo servidor público.   
 

 
 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar a partir del 6 de febrero de 2020 la renuncia presentada por la 
señora GLORIA ROCÍO MORA NIETO identificada con cédula de ciudadanía número  
expedida  51.606.050 expedida en Bogotá D.C, al cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO GRADO 14, adscrito al Despacho 02 de esta Corporación.  
 
ARTICULO 2°. La presente novedad será comunicada a la interesada y a la Coordinación 
del Área de Talento Humano de la Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Bogotá y Cundinamarca.  
 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

Dada en Bogotá, D.C. a los cuatro (04) días del mes de febrero del año dos mil veinte 
(2020).  
 

 
 
 
 

ALVARO RESTREPO VALENCIA 
Magistrado  

 
 

 
 

 
 


